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[bookmark: _Toc199151254]FORMATO No 03 DECLARACIÓN JURADA DEL PROVEEDOR
Señores: 
[bookmark: _Toc199150855][bookmark: _Toc199151255]UNIDAD DE LOGÍSTICA DEL HOPITAL VÍCTOR RAMOS GUARDIA  
Presente. - 
 
DATOS DEL DECLARANTE: 
 
	Nombres y Apellidos/Razón Social:   

	DNI:  RUC:  
 	

	Dirección de Notificación:   

	Nombre de contacto: 
  

	Telf. Fijo/Móvil:  
	Correo Electrónico:  


 
El declarante, en amparo al Principio de presunción de veracidad del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, DECLARA BAJO JURAMENTO lo siguiente: 
 
1. Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para la presente contratación. 
2. Me obligo a cumplir con los términos de referencia o especificaciones técnicas, según corresponda.
3. Me obligo a no divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, salvo autorización expresa del Hospital Víctor Ramos Guardia, la información proporcionada por esta para la prestación del servicio y/o bienes, y en general toda información a la que tenga acceso o la que pudiera producir como parte de los servicios o bienes que presta, durante y después de concluida la contratación. 
4. Autorizo a ser notificado mediante correo electrónico, en caso resulte ser seleccionado como proveedor, en la etapa de ejecución contractual, a la dirección electrónica señalada. 
5. No tener impedimento para contratar con el Estado, conforme a lo señalado en el artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.  
6. No estar sancionado por el Tribunal de Contrataciones del Estado.
7. Conozco las sanciones contenidas en la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
8. He tomado conocimiento del Instructivo para denunciar actos de corrupción en los procesos de contratación del Ministerio de Economía y Finanzas. 
9. He tomado conocimiento de la Directiva N° 001-2025-HVRG-HZ – Directiva que regula el procedimiento para los contratos menores. 
10. Mantener una conducta proba e íntegra en todas las actividades del proceso de contratación, lo que supone actuar con honestidad y veracidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente, así como denunciar los actos de corrupción, inconducta funcional, conflicto de intereses u otro de naturaleza similar, respecto de lo cual tuviera conocimiento.  
11. Abstenerme de ofrecer, dar o prometer regalos, cortesías, invitaciones, donativos u otros beneficios similares, a funcionarios o servidores públicos de la dependencia encargada de las contrataciones y en general al personal del Hospital Víctor Ramos Guardia Huaraz. 
Huaraz, 
	 	
…………………………………………. 
Firma 
NOMBRE Y APELLIDOS (COMPLETOS) / RAZON SOCIAL/CARGO: 
RUC: 
	DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LOS CONTRATOS MENORES DE BIENES Y SERVICIOS DEL HOSPITAL “VÍCTOR RAMOS GUARDIA” - NIVEL II-2 HUARAZ.,
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